PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 078/2016


Veinticinco de Mayo, 20 de Mayo de 2016.

Proyecto de Resolución.
Ref:   Anegamientos por desborde del canal ubicado en calle 3 entre 37y 41.
Autores:   Bloques UCR – Cambiemos – Nuevo Siglo

VISTO.
El deber del municipio de velar por la seguridad ambiental reduciendo en todo lo posible el impacto de los fenómenos climáticos sobre las personas y su patrimonio a través de su competencia y los instrumentos que posee;
Y CONSIDERANDO:
Que el canal de calle 3 entre 37 y 41, de la ciudad de 25 de Mayo, con cauce a cielo abierto, constituye la vía de desagüe pluvial de las manzanas que lo circundan corriendo sobre el margen oeste de la calle 3 desde las vías del Ferrocarril hasta la calle 41, a la que cruza entubado para seguir por calle diagonal hasta desaguar en el Canal Regulador de la Laguna Mulitas.
Que, dicho canal en su tramo comprendido entre las calles 38 y 40 desborda frecuentemente en días de lluvia, aún sin que se registren precipitaciones extremas.
Que en esas circunstancias además de dificultar la circulación peatonal y la entrada y salida de vehículos, afecta las viviendas de algunos de los vecinos domiciliados en esas cuadras originando daños materiales y edilicios.
Que no se observa que el mismo canal, luego de atravesar la calle 41, se vea sobrecargado en su cauda.
Que tomamos conocimiento de esta situación por reclamos de los vecinos damnificados,
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 

RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo que tome las medidas necesarias para evitar los desbordes del canal ubicado en calle 3 entre 37 y 41, de la ciudad de 25 de Mayo, asegurando la evacuación de los excedentes pluviales en el área de influencia.
Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3°: De Forma.

Firman los Concejales: 
                                    Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Frades- Torre
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